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SE SUSCRIBE precíoE k^uscricion.
I.,i_s Ifij'cs y disposiciones generales del Gobierno son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que sepul^.iqu’en s 
«ficialinente en ella, j' cuatro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835*)'
Calle cíe los Abades, iiüm. 1,

Por un mes. 
Pór tres id. 
Por G<¿s id. 
Por dm año.

’IT AL.

8 50 »
16 - T
30 »

FLESA, 
Pfcs. Pór un mes. .

Por tres id. , 
Por seis id. . 
Por uu año. '.,

litíiOl-o Süvlto, 0'25 jiMeía.

3 50 Pts.
11 ’ »
21 »
37 50- »

PASTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. D/)n Alfonso
y la Reina Doña Alaría Cristina 
(q- B- g-) y SS. AA. RR. las 
Sermas. Bras. Príncésa de Às- 
tûrias é Infanta Doña. Maria Te
resa continúan en esta córte sin 
novedad 'en su iinporttinte salhcl.

De igugl beneficio ¡disfrutan 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña Alaría Eulalia.

MINISTERIO
DE CUUPIA Y JUSTICIA

fO&ntiniaicidn.}

Este pliego podrá abyirse cuan
tas veces,el Juez lo* considere 
preciso, citando préviament© al ' 
interesad».

. Art. 587. La corresponden- I 
cia que no se relacione con la 
causa será entregada en el ac
to al procesado ó á su represen- i 
tante. ; g ' : ; . ;

Si aquel-éètuvibre en rebeldía, : 
se entregará cerrada á un indi
viduo de su familia, mayor de 
edad. , ;

Si no fuere conocido nin¿un 
pariente del procesado, se con- i 
snjaiá dicho pliego cerrado en resulten indicios de crimina-:• 

i lidad contra'una persona, se man-
(D Téa«G el Boletín de anteayer, i daia pOl el JueZ que preste fian

poder de] Juez hasta que hayd 
persona-á ' quien entregarío., se -; 
gun lo dispuesto en este artíeu-' 
lo. \ «L i

Alt. 588. La apertura de.la- 
córresppíidenCiAUe hará'ifóubtar. 
por diligencia, en la que se re-; 
ferirá cuanto en aquélla hubiese ' 
ocurrido.’ ■ /

Esta diligencia será firmada' 
por el Juez instructor, el Secre
tario y demás asistentes.

bx.

DE LAS FIANZAS Y EMBARGOS.

Destinada la fianza de que en a 
este Título trata la ley á respon-i| 
der de las resultas del juicio, psi 
distinta de la d^^^^^sbar 'á juicio, 
pues mientras u(us esta ultima; 
tiene por objeto asegurar la per- 
soná del delincuente, la que 'Sé 
establece en el presénte • titúle 
tiene por fin garantir el ’cutupli- 
miento de las respqnsabiljdades 
pecuniarias.

Podrá constituirse la fianza, 
así en uno como en otro casó, ya : 
en escritura pública,’ya apud ácr 
ta , librándose en este últitnÓca-: 
so^ el correspondiente manda-- 
miento para su inscripción en el 
Registro' de la propiedad; Con 
esto se reforma en cierto modo i 
el art. 146' de, la ley Hipoteca-- 
ría, según el cual, para que las 
hipotecas voluntarias puedan 
perjudicar á, tercérO, se requiere 
que se hayan convenido ó man-; 
dado constituir en escritura pú- j 
blica.

En defecto de la fianza proce-' 
de el embargo'de bienes que de
berá ejecutarse, por el orden que 
establece la ley cíe Enjuiciamien
to civil.

Art. 589. Cuando del siima-

za bastante para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan declararse 
procedentes, decrefiindose ¡en el 
mismo auto el embargo de bie
nes suficientes para cubrir di
chas responsabilidades, si no 
prestare la fianza.

La cantidad de esta se fijará 
ep el mismo auto y no podrá, ba
jar de la tercera parte más de to
do el importe probable de las res
ponsabilidades pecuniarias.

Art.’590. Todas las diligen
cias serbre fianzas y-embargos se 
instruirán, en pieza, separada. '

• Art. 591. La fianza podrá ser 
personal, pignoraticia ó hipotc- 
caj’ia. ’ ;

Çodrà constituirse en metáli
co ó en efectos públicos: al pre
cio de cotización, bien fueren 
del procesado, bieiqde otra per
sona, dqpositándosp en el esta- 
blecimîçnto destinado al efecto.

Serán también admisibles á, 
juicio -del Juez ó Tribunal, las 
acciones y obligaciones de ferro
carriles y.o bras públicas y demás 
valores mercantiles é industria-
les cuya cotización en Bolsa ha
ya sido debidamente autorizada, 
los cuales se depositarán como 
los anteriore,3.

Las fianzas sobre prendas que 
consistan en cualesquiera otros 
bienes muebles serán igualmen
te admisibles ajuicio del Juez 
() Tribunal, prévia tasación, y se 
depositarán según su clase de la 
manera ■ prescrita en los artícu
los 600 y 601.

Art. 592. Podrá sea fiador 
personal todo español de buena 
conducta y avectudado- dentro 
del territorio del Tribunal, que 
esté en el pleno goce de los de
rechos civiles y, políticos v ven
ga pagáhdo con‘tres años de an
terioridad Jiña contribución di
recta, al ménoB, de 50 pesetas 
anuales, procedente de bienes

■ inmuebles de su propiedadper- 
! sonal,, ó. de 100 por razón de 
! subsidio con estable c i m ie n t o 

abierto....
No se admitirá como fiador al 

que lo sea o hubiese sido de otro 
hasta que esté cancelada la pri
mera fianza, a no ser que teñera 
iij Ulcio del -Tuoz ó Tribunal, res- 
ponsabilidixd notoria para am- 
ba,s. . í;

Cuando se declare bastante la 
personal se fijará también 

la cantidad de que el fiador haya 
ue responder. . . ■ '

_ Alt. 593. La fianza hipote
caría podra sustituirse por otra 
en metálico, efectos públicos,, ó 
valores y, demas muebles de los 
enumerados en el art. 591 en la 
siguiente-propo-rcion: el valor de 
los bienes déla hipoteca será do
ble que el del metálico señalado 
para la fiánza, y una cuarta par
te más ¡que éste el de los efecto.s 
ó valores al precio de cotización. 
OI la sustitución se hiciere por 
cualesquiera otros muebles da
dos’en pienda deberá ser el va
lor de éstos, doble que el de la 
fianza constituida en metálico.

Alt. 594. Los bienes de la 
fianza hipotecaria y pignoraticia 
serán tasados por los peritos nom
brados por el Juez instructor ó 
Tribunal que conozca de la cau- 
sa^, y los títulos de propiedad re
lativos a las fincas ofrecidas en 
hipoteca se examinarán por el 
Ministerio fiscal,, debiendo' de
dal arse suficientes por el mismo 
Juez ó Tribunal cuando así pro
ceda.

Alt. 595. La fianza hipóte- 
caiia podra otorgarse por escri- 
tuia pública ó ápud acta, librán
dose en este último caso el co
rrespondiente mandamientopara 
su inscripción en el .Registro de 
la propiedad.

ábniinuaráj
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Logroño. Sección t“. _ Año de
Lista de los electores fallecidos, excluidos y declarados nue

vamente electores, como consecuencia de las anotaciones veri
ficadas en el Registro del Censo electoral durante el presente 
año en esta sección al tenor de lo dispuesto en el art. 55 de la 
Ley electoral de 28 de Diciembre de 1882.

NOMBRES.

Biibafreclia.—Sección 17.
ALTx\S.—NINGUNA.

BAJAS.

Diez Ruiz, Angel.
Jimenez Zorzano, Leandro.

Falle
cidos . Î

1
1

I 
Excluidos.

9

9

leclarados iiueramen- 
mente electores.

9 9.

9 9

NOMBRES.

ALT AS.—NINGUNA.

BAJAS.

Ayenza y Murga, Juan Cruz. 
Aguillo Bercé, Lorenzo María. 
Benito y Martinez, Rufino. 
Barruso Medrano, Tiburcio. 
Lorza y Lacalle, Florentino. 
Molina y Carasa, José María. 
Martinez y Perez, Manuel. 
Ruiz Aguirre Cenzano, Vicente. 
Santa Cruz Orive, José. 
Saz y Zúpicle, Miguel.
Trevino y Valiente, Victor.
Vidaña y Miguel, Isidoro, 
yrmentia y Quintana, Valentín. 
Estefanía Bayo, Braulio.
Martinez y Cortázar, Bernardino. 
Ruiz y García, Salustiano.

Cenicero.—Sección 6.®

ALTAS.

Artacho Frías, Ildefonso. 
Anguiano Davalillo, Mateo. 
Arocena Ocio, Torcuato.

' Emperanza Olavarrieta, Gregorio, 
Escudero ortega, Juan de Dios. 
Éstivariz Martinez, Pio.
Frias y Saenz, Felipe.
Fernandez de Bobadilla y Garcia, Ro

gelio.
Rubio y Saenz, José.
Olavarrieta Llórente, Andrés.

BAJAS.

Lopez García, Ececmiel. 
Moya Triarte, Eusebio. 
Martinez y Martinez, Dámaso. 
Manzano.s Trienana, Lúcio. 
Saenz de Cabezon, Timoteo. 
Tricio Caballero, Domingo.

Enircna.—7.*

ALTAS.—NINGUNA.

BAJAS.—NINGUNA.

BInrîîlo.—Aecciwt 13.

ALTAS.—NINGUNA.

BAJAS.

Cabezon Campos, Martin. 
Robres García, Cayetano. 
Robres Zapata, Marcos.

IVavarrete.—Sección 15

ALTAS. —NINGUNA.

BAJAS.

Alvarez Ulecía, Juan. 
Azofra Ugarte, Benito. 
Huergo Navajas, Juan Manuel. 
Muro Gomez, Julian.
Perez Blasco, Paulino. 
Viniegra Sotés, Celestino.

Falle
cidos. E

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
I
1
1
1

»
»
9
»
»
Ï

9

>

9

9

1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1 
í
1

I 
xcluidos.

< 

< 

« 

< 

c 
í 
« 

< 

» 

< 

« 

« 

« 
c 
« 

<

9

9

»

»

9
9

>

9
9

9

9

9

9

9
9

9
9

9

9

9
9

9

9 

»

)eclarados nuevani'-n- 
te electores.

i

9 a

9 9

9 9

9 9

» 9
« 9
9 9
9 9

9 »

9 B
9 9

9 9

9 »

9 9

9 9

9 9

Por sentencia 
judicial.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id.

99

9 9

9 9

9 9

9 9

» 9

9 9

99

99

99

9»

99

99

99

i

Ruiz Clavijo, Matías.

Vigiiera.—Sección 19.
ALTAS.—NINGUNA.

BAJAS.

Carasa Soldevilla, Francisco. 
Eguizábal Rodríguez, Cirilo. 
Rodriguez y Rodríguez, Antonio. 
Rodriguez y Ramirez, José. 
Saez Martínez, Estéban.
Villaverde Adalid, Manuel.

Villainediana.—Sección 20.

ALTAS.—NINGUNA.
i 

BAJAS.

Delgado Saenz, Fermin.
Sarabia Maya, Lúeas.
Azofra y Saenz, Anastasio.
JadraqiÍe Gonzalez, Toribio.

Villar de Arnedo.—Sección 21.

ALTAS.

Saenz de Cortázar y Saenz, Leonardo

BAJAS.

Alcalde Martinez, Andrés.
Fernandez Ruiz, Antero.
Martínez Benito, Julian.
Saenz Moreno, Cosme.
Cenzano, Julian.
García, Victor 
Sagasti, Eusebio.
Fondai Avente, Isidro.

Soto en Cameros.—Sección 18.

ALTAS.

Caro Saenz, Bartolomé.
Caro Herreros, Isidoro.
Caro Dominguez, Juan.
Lázaro y Lázaro, José.
Lázaro y Lázaro, Eugenio. 
Martinez Caro, Bernardino. 
Pascual Caro, Francisco. 
Rio y Rio, Felipe.
Rio Dominguez, Manuel.
Cornago Rio, Jacinto.

BAJAS.

Gonzalez Pascual, Eugenio.
Iñiguez Rodriguez, Benito. 
Rodriguez Campo, José. 
Saeuz Vallejo, Jerónimo. 
Velilla García, León.

Ag;oneillo.—Sección 2.‘

ALTAS.

Maestu Sancho, Salvador.

BAJAS.

Alfaro Saenz, Eusebio.^ 
Búrgos Ramirez, Tomás.

Logroño 7 de Diciembre d< 
Salvador.

1

r
9

9

1
1
1
1

1 
l
1
1

9

1
1
1
Î
1
1
1
9

<

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1
1
1
1 
1

9

1
1

5 1882

9

Praalado de 
domicilio

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9
Traslado de 

domicilio

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

-El a

9 9

99

9 9

9 9

9 9

9 9

9 9

; ■ - '1

9 9

9 9

9 9

99

Por sentencia 
judicial.

99

9 9

99

99

99

9 9

99

9 9

Por sentencia 
judicial.

id.
id.
id. 
id. 
id.

. id.
id. 
id.

<<

< «

<<

99

99

Por sentencia 
judicial.

9«

99

lcalde,-“ Miguel

4
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ELECTORAL DE TORRECILLA E^' CAMEROS.
Alio «E

LISTA (le los electores fallecidos, excluidos y declarados nue
vamente, como consecuencia de las anotaciones verificadas 
en el registro del Censo electoral durante el presente año, 
según los antecedentes que obran en esta comisión inspecto
ra, y que se publica á tenor de lo dispuesto en el art. 55 de la 
ley electoral de Diputados á Cortes de 28 de Diciembre de 
1878.

NOMBRES. RESIDENCIA.
MOTIVO

DEL ALTA Ó BAJA.

^\I71U\S

1facción.'—A lesa neo.

Iniguez Cañas, Angel.

4.* Baños de R¡o|Tobía.

Azofra. Por sentencia judicial.

Fernandez Pedroso, Angel, Baños Por sentencia judicial.
Fernandez Ciordia, Juan. Idem.
García Torrecilla, Fernando. Idem.
García Gonzalez, Victoriano. Idem.
García Martinez, (menor) José. Idem.
García Al mero, Meliton. Idem.
Jadraque Campo, Jerónimo. Idem.
Merino y Armero, Felipe. Idem.
Ortiz Alonso, Félix. Idem.
Peña y Arenzana, Angel. Idem,
Lacado Lacalle. Rafael. Idem.
Sobron Bobadilla, Simon. Idem.
Somalo Martinez, Manuel. Idem.
Somalo y Somalo, Víctores. Idem.
Uruñuela García, Isidoro. Idem.

5.* fS'eccion.—Camprovin.

Gandasegui y Luza, Ramon.

9.® ^Sección.—Hormilla.

Santa Coloma. Por sentencia judicial.

Fernandez Urbina, Fernando. Hormilla. Por sentencia judicial.
Ruiz de la Cuesta, Roman. Idem.
Amutio y Martínez, Bernardo. Idem.

10.“ —Ortigosa.

Cullar Saenz, Juan. Villanueva. Por sentencia judicial.
Ibañez Moreno, Pascual. Idem.
Lázaro Soriano, Pablo. Idem.
Moreno Artea, Antonio. Idem.
Moreno Arenzana, Alvaro. Idem.
Marin Molinos, Cándido. Idem.
Morenas y Aceña, Eugenio de las. Idem.
Morenas y Condes, Laureano de las. Idem.
Morenas Ibañez, Venancio de las. Idem.
Molina y Molina, Luis. Idem.
Redondo Ariza, Manuel. Idem.
Ruiperez Zamora, Inocencio. Idem.
Zorzano y Saenz, Matias.

11." £^eccion.—Huérfanos.

Idem.

Alonso Campos, J)omingo. Huércanos. Por sentencia j udicial.
Alonso Izquierdo, Nicolás. Idem.
Angulo Guinea, Eduardo, Idem.
Arroyuelo Alberdi, Gabino. Idem.
Azofray Ojeda,"Juan. Idem.
Benito Azofra, Fernando. Idem.
Castroviejo Azcoitia, Angel. Idem.
Marijuan Benito, Roman.

14." /Sección.—Wájera.

Idem.

botningo y Benito, Luis.

15.® /Sección San Hillaii de la 
Co|;;olla.

Nájera. Por sentencia judicial.

Merino y Andrés, Miguep Estollo. Por sentencia judicial.
Saenz García, Gregorio. Idem.

NOMBRES. RESIDENCIA,
MOTIVO.

DEL ALTA 0 BAJA.

(

ALTAS.
i

/Sección.—San Boiuan.

Ruiz y Ruiz, Segundo. San Roman. Por .sentencia judicial..
Royo y Royo. Casimiro. Idem.
Saenz do Gaona, Caspar. Idem.

17." /S^eecion.—Torreilla en Ca
meros.

Izquierdo Lacalle, Estébau. Torrecilla. Por sentencia judicial.
Martinez de Bartolomé v Barron,

Félix. Idem.
Moreno Fernandez, Juan. Idem.
Martinez de Bartolomé y Saenz Lo-

pez, Plácido. Idem.
Martínez de Bartolomey Barrou Pedro Idem.
Saenz del Prado Artabeitia, Julian. Idem.
Saenz López Ibarra, Anselmo. Idem.
Romero Saenz, Inocente. Idem.

BAJAS.

Elias y Elias, Bernardino. Torrecilla. Por sentencia judicial.
García Gomez, Isidoro. Idem.
Martinez Hermua, Plácido. Idem.
Saenz de Tejada Ibarra, Manuel. Idem.
Soba Roman. Salvador Idem.

18.® V(?¿?É:w7¿.=Trieio.

Martínez Salinas, Cesáreo A. de Abajo. Por sentencia judicial.
Martinez Salinas, Matias Idem. Idem.

No se publican las demás alteraciones que hayan podido ocurrir, por 
no haberse recibido dato alguno de las secciones, escepto de la de Torre
cilla; advirtiendo que las altas consignadas lo han sido en virtud de los tes
timonios remitidos á esta Comisión por el Excmo. Si*. Gobernador civil de 
la provincia.—Torrecilla en Cameros 1de Diciembre de 1882.—El Alcal
de presidente de la Comisión inspectora,—Simón Saez Diez.

Universidad de Zaragoza.

Se baila vacante en la facul
tad de Medicina de esta Univer
sidad, la plaza de Director de 
Trabajo anatómico dotada con 
el sueldo anual de mil quinien
tas pesetas, la cual ba de pro
veerse por oposición en confor
midad á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 5 de Diciembre 
de 1862, 21 de Abril de 1881 y 
24 de Noviembre último.

Para bacer oposición á dicba 
plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1 .’ Ser español.
2 ." Haber observado buena 

conducta moral.
3 .” Tener el título de Doc

tor ó licenciado en la Facultad 
de Medicina.

Los ejercicios se verificarán 
en esta Universidad y consisti
rán:

1.” En preparar durante vein
ticuatro boras una lección ana
tómica paradas esplicaciones de 
Cátedra, elegido el asunto de 
tres que saqará^l^ suerte çl opo

sitor entre diez cédulas dispues
tas por el Tribunal. En sesión 
piíblica esplicará el ejercitante 
así las partes preparadas como el 
método para prepararlas.

2 .* En un exánien teórico- 
práctico de anatomía que barán 
los censores por espacio de una 
bora, con preguntas tan solo so
bre la anatomía descriptiva ge
neral y patología.

3 .° En un'esámen especial 
de Ortología durante media bora.

Los aspirantes á dicba plaza 
presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el 
término de treinta dias contados 
desde la inserción de esto anun
cio en la Gaceta.

Zaragoza 1.’ de Diciembre de 
1882.

El Rector,

José Nadal.

SGCB2021



CONTADORL^nE PONDOS PROVINCIALES
1>K

LGGPONO.

Año Je 1882-83. Mes Je Octubre.

Noia de los gastos originados 
en las obras de conservación 
de la carretera provincial de 
Alesanco al alto de Valpicrre 
ejecutadas por adiuinistracion 
bajo la dirección del ingenie
ro jefe de lás' carreteras pro
vinciales D. Aniós Salvador, 
durante el nies de Octubre 
ultimo, que se publican en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 1'25 de la ley orgá
nica provincial de ‘29 de Agos
to de 1882 y de lo acordado 
por la Excma. Diputación en 
sesión del 4 del mes de No
viembre'.

PERSONAL. PpsetaH.

Por 11-50 jornales á \ 
2 canteros á 4 pe- j 
setas ano. ... 4:() I 

Por 7 idem al peon I 
Luis Noguerado á i. 
.3 pesetas uno . . 21 \ 

Por 32 ‘2o idem á 7 / 
peones, i‘75 pese
tas uno’. ; . . . 56‘431 

Por 5’75 idem al peón i 
, Leandro. Gomez á ]

P25 p.eseta.s uno . 7‘18 /

Importa La presente nota las 
figuradas ciento treinta pesetas 
con SÁ^senta y un' .ceiitim os.

Logroño do ^Jíqviembre de 
1882:—-^} contador de fondos 
provinciales, Félijie Victoriano 
Jdigpras.-’V.”B.”.—El vicepre
sidente, Juan ,M. de Miguel. ;

Logroño 13 de Noviembre de 
1882.—El contador de fondos 
provinciales, Felipe Victoriano 
I<lígoras.~V/ B/—El vicepre
sidente, Juan Al. de Miguel.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
■' DE 

LOGROSO'.

Año de 1882. Mes de Noviembre.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación de 
aceras y adoquinado de las 
calles de esta ciudad, ejecu
tadas por administración, ba
jo la dirección del Sr. arqui
tecto municipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayun
tamiento en sesión ordinario, 
celebrada el dia 23 del mes 
actual, que ae publica en el 
Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal 
vigente..O

Pesetas.

1- .3 jórnales á 4 pesetas uno 12 
rl id á 0‘75 pesetas , O-'75

Total. ..... 12‘75

Importa esta nota las figura

OBSBlRV^'rORIO AlKTBOKOJfíÓGI-IOO 13B LOQItOÑO.

das doce, pesetas setenta y cinco 
céntimos. .

Jjogroño 29 de .Noviembre de 
1882.—El contador, Grégorio 
España.—V.“ B.“, Miguel Sal
vador.

SECCION' JUDIO .R.

El Sr. I). Adolfo Grande, juez 
de I."* instancia de este partido, 
en providencia de ajmr, dictada 
en la causa formada sobre hurto 
de efectos^clinero de la jierte- 
nenci-a de Julian Cañas Aran- 
say (á) Capellaji, vecino de Man- 
zanares de Rioja, lia dispuesto 
se cite á José Huerta Mediavi
lla, natural de Palacios de la 
Sierra, criado que lia sido del 
Cañas en su oficio de albañil y. 
carpintero hasta Agosto último, 
para que, en el término de diez 
dias, contados desde la inserción 
de esta cédula en la Gaceta com
parezca en este Juzgado, con el 
fin de oirle; apercibido que, si 
no compareciere, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo dé la Calzada 
veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y dos? 
=E1 actuario, Juan ^Antonio de 
Lama.

DE AMOS.

Se vende, en Villanueva de 

Cameros, tabla de cubería, de 
excelente calidad y precios su
mamente equitativos.'

Para más pormenores, diri
girse, en dichp, villa, á D. San
tos González. 1-15

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÔRICO-PR.ÀCTIÇA 

para uso de los esjiartoles 
por

«. CIÆMKIVTE fcORiVELEAS.

Catedrático que fuá Je francés en el 
Instituto Je Barcelona, de francés é inglés 

en el Je San Isidro de Madrid, 
autor de la Gramática inglesa teorico-práctica 

y dé «El Aútigalicisino», licenciado en 
derecho civil, Caballero de la Real Orden 

■ americana de Isabella Católica, etc., etc.

declarada de texlo en/jrimer lu^ar 
en ¿odas las lisias oficiales.

EDICION XIV, 
aumentada con el programa de la 

a.siguatura y reformada por el autor
Y POR SU HIJO

licenciado en filosofía'y letrás.

Se vende en la librería de
ORTOIVEOÁ

á 6 pesetas en rústica y 7 en 
pasta.

1 .er-Ti4sues<re.

Nota do los gastos peasionados 
do la'diiaquiiinna y bombas 
instaladas .'patai el abasteci
miento de aguas al hospital 
Provincial, cuyas obras han 
sido ejecutadas por adminis-' 
traci'Ci .baja la dirección de 
D. Francisco de Luis, y To
más, arquitecto provincial, en 
el primer trimestre del cor
riente ejercicio, que se publi
ca en el Boletín oficial cum
pliendo lo dispuesto por la Di- 
putácion eii sesión de 4 de 
Noviembre último y el ar
tículo 125 de la ley orgánica 
provincial de 29 de Agosto de 
1882."

JORNALES^ .. Pesetas.

Por arreglar bo^as, , ¡
reponer éstbpasáy ' l
cueros y recorrer- f
las todas las sema- z 30
ñas durante los me- l
ses de Julio y Se- ]
tiembre................. 30 I

Importa esta nota las figura
bas treinta pesetas.

Osa lile l^âcîeiiîWe <3e

¿gorak»
.Baró metre 

en 
milímetros

PAicróiiieIr».
VIEW».

TKBUfiOABETROS 
en 

gs*»<^os «*eíiís^-í*íatL>m.
Agna eva- 
porada en 
luilímetrs.

Astado del 
cielo. 'Hume

dad.
Teii.íiuii 

ilcl vapm-.

Lluvia ou 
iniliiue- 

tros.

Ozoiióme- 
tro en 21 
' gratina.

1 Î

Mínima á la sombra, .2,6

Termómetro seco, 3,8

4^8

3,0

3,410 19

9 m.". 714,096 -88 5,3 E. Calma. Cubierto.

Mínima por irradiación, 1,0

N. E. Brisa.

Máxima al sol, 13,8
Nuboso.

• ’ tard. 708,186 89 6.34 Termómetro seco, 6.4 5.6

i Máxima á la sombra, 8,0

1

Kilómetro.?, 180,850

;
t-
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